INSTRUCCIONES DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, DE 11 DE MAYO DE 2005,  SOBRE EL PAGO DE ANUNCIOS EN BOLETINES OFICIALES.
Modalidad de informe: Instrucción. 
Área temática: Ejecución del gasto público. 
Informe vigente.
La Orden de 9 de marzo de 2005, de la Consejería de Hacienda, reguladora de pagos a justificar y de anticipos de caja fija (B.O.C.M. de 17 de marzo de 2005), establece en su Disposición Final Segunda, la liquidación y cierre de las cajas pagadoras existentes con anterioridad, así como, de las cuentas corrientes abiertas actualmente para la tramitación de los pagos a justificar y anticipos de caja fija. 

En desarrollo de esta Disposición se dictaron las Instrucciones conjuntas de la Intervención General de la Comunidad de Madrid y de la Dirección General de Política Financiera y Tesorería de 18 de marzo de 2005, en las que se precisaba, entre otros,  el procedimiento a seguir para la cancelación de las cuentas corrientes.

Dado que, la nueva normativa dota de un marco legal adecuado a aquellos pagos que han de realizarse con carácter previo a la publicación de anuncios en boletines oficiales, se modifica la operativa a seguir en este tipo de pagos, que pasará a realizarse por el procedimiento que se determina en las presentes Instrucciones:

1.‑ Pago previo a la publicación.
En los casos en que sea preciso realizar pagos con carácter previo a la publicación de anuncios en Boletines Oficiales, y en la  Consejería, Organismo Autónomo o Ente Público, esté establecido el sistema de anticipos de caja fija, el pago se realizará por dicho procedimiento, siendo el subconcepto del Presupuesto de Gastos aplicable el 2266 "Anuncios y comunicaciones oficiales". Excepcionalmente, si no estuviera establecido dicho sistema, el pago se realizará como pago a justificar, aplicándose al mismo subconcepto presupuestario.


 2.‑ Reintegro por los adjudicatarios.
Cuando así se establezca en el pliego de cláusulas administrativas, el adjudicatario procederá al reintegro de las cantidades que previamente abonó el Órgano anunciante.

El citado reintegro deberá hacerse a través del modelo normalizado de ingreso 039, en las entidades de crédito colaboradoras en la prestación de los servicios de tesorería y recaudación de la Comunidad de Madrid, que figuran en el mismo, tal como establece la Orden de 10 de marzo de 2006, de la Consejería de Hacienda, sobre el reintegro del importe anticipado por la publicación de anuncios en materia de contratación administrativa en Boletines Ofíciales"

3.‑ Aplicación del reintegro. 

En el supuesto de que los reintegros se produzcan en el presupuesto corriente, las  Consejerías, Organismos Autónomos o Entes Públicos, podrán imputarlo al subconcepto 2266 "Anuncios y comunicaciones oficiales" del propio Presupuesto de Gastos, minorando el importe de las obligaciones reconocidas y reponiendo el crédito mediante la tramitación de un documento RP, o bien, al subconcepto 3810 "Reintegro de ejercicio corriente" del Presupuesto de Ingresos, mediante la tramitación de un documento RI.

Si los reintegros correspondiesen a presupuestos cerrados, la aplicación se realizará mediante la tramitación de un documento RI al subconcepto 3800 "Reintegro de ejercicios cerrados" del Presupuesto de Ingresos.

4.‑ Presupuesto de Caja Fija.
Para llevar a cabo la tramitación de los pagos recogidos en estas Instrucciones, las Cajas pagadoras de las Consejerías, Organismos Autónomos o Entes Públicos, deberán tener incluido en su presupuesto anual el subconcepto 2266 "Anuncios y comunicaciones oficiales" por el importe estimado de los anuncios en Boletines Oficiales. 

Una vez efectuados, en su caso, los reintegros por parte de los adjudicatarios en los términos recogidos en los puntos anteriores, las posibles reposiciones de crédito efectuadas en el presupuesto general de gastos, podrán ser dispuestas nuevamente por las cajas pagadoras a lo largo del ejercicio, siempre que se realice la correspondiente modificación en el presupuesto de dichas cajas. 

5.‑ Liquidación del Sistema Extrapresupuestario de pago de anuncios en boletines.
Las Consejerías, Organismos Autónomos o Entes Públicos, que hubiesen venido empleando el sistema de pago de anuncios en Boletines de forma extrapresupuestaria, deberán reintegrar los sobrantes de los libramientos recibidos y proceder a la regularización de la subcuenta extrapresupuestaria deudora (193XX) donde hubiesen llevado su contabilización.

A partir de la fecha de estas Instrucciones no se efectuarán pagos de anuncios de Boletines desde la antigua cuenta corriente asociada para este tipo de gasto (compartida con Pagos a Justificar). 

El saldo relativo al pago de anuncios en Boletines que presente la antigua cuenta corriente a esta fecha, se ingresará en la Caja de la Tesorería Central; o bien, mediante transferencia a la cuenta operativa de Caja Madrid número 2038‑0626‑00‑6000035212, en el plazo máximo de una semana.

Tanto en el texto de la transferencia como en el ingreso en la Caja de la Tesorería Central figurará: "CANCELACIÓN CTA. BOLETINES, Consejería, Organismo Autónomo o Ente público/193XX".

Los centros gestores harán el oportuno seguimiento de todos los reintegros pendientes de realizar por los adjudicatarios con el fin de que se tramiten lo antes posible los Mandamientos de Ingreso (MI) en la subcuenta extrapresupuestaria deudora 193XX . 

Una vez realizados todos los reintegros y liquidados todos los Mandamientos de Ingreso (MI) se procederá a regularizar el saldo que presente la subcuenta extrapresupuestaria deudora de Anuncios en Boletines Oficiales.

Si la subcuenta extrapresupuestaria presentara saldo deudor, los centros gestores deberán aplicar al Presupuesto de Gastos el importe de dicho saldo mediante un documento ADOK en formalización y líquido cero con descuento a dicha subcuenta extrapresupuestaria. Si por el contrario la subcuenta extrapresupuestaria presenta saldo acreedor, los centros gestores deberán tramitar, por el importe del saldo acreedor, un Mandamiento de Pago (MP) que se liquidará en formalización con un documento RI al Presupuesto de Ingresos.

Finalizada la regularización contable, se darán de baja en el sistema las subcuentas extrapresupuestarias deudoras.
Última modificación: 17 de mayo de 2006
�  Apartado modificado por Instrucciones de la Intervención General de la Comunidad de Madrid de 17 de abril de 2006
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